
¿QUÉ HACER SI NECESITO
HACER VÁLIDA UNA

PRESTACIÓN?



¿CON QUE PRESTACIONES
CONTAMOS?

Ayuda por fallecimiento de familiar 

Ayuda por matrimonio

Ayuda por nacimiento de hijo 



Ayuda por fallecimiento de
familiar 

5 Días con goce de salario

6 Días con goce de salario (Fallecimiento fuera de Tamps)

Padres, Hermanos, Cónyuge e Hijos $15,000 Pesos 

Para el pago económico de los días con goce y la prestación se
requiere presentar acta de fallecimiento original en Recursos Humanos

Para tomar los días de descanso si es fuera de la ciudad puedes mandar
foto del acta por WhatsApp 8995083509 (Para el pago se requiere
entregar acta original y llenar formato)



Ayuda por matrimonio
5 Días con goce de salario

$3,000 Pesos de prestación económica 

Para tomar los días de descanso si es fuera de la ciudad
puedes mandar foto del acta por WhatsApp 8995083509
(Para el pago se requiere entregar acta original y llenar
formato)

La prestación económica aplica a partir de los 3 meses de
antigüedad

Para el pago económico de los días con goce y la prestación se
requiere presentar acta de matrimonio original en Recursos Humanos.



Ayuda por nacimiento de hijo 

La prestación económica aplica a partir de los 3 meses de
antigüedad

5 Días con goce de salario

$3,000 Pesos de prestación económica 

Para tomar los días de descanso si es fuera de la ciudad
puedes mandar foto del acta por WhatsApp 8995083509
(Para el pago se requiere entregar acta original y llenar
formato)

Para el pago económico de los días con goce y la prestación se
requiere presentar acta de matrimonio original en Recursos Humanos.


